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ARTIcULO 11

El presente Tratado, redactado en un ejemplar único
en castellano, francés y catalán. siendo los tres textos
igualmente fehacientes, será depositado en los archivos
del Gobierno del Principado de Andorra que entregará
una copia certificado conforme a cada uno de los Gobier
nos de los demás signatarios.

En fe de lo cual. los plenipotenciarios infraescritos
estampan sus firmas al pie del presente Tratado.

Hecho en Madrid. el 1 de junio de 1993. Por el Reino
de España, el Ministro de Asuntos Exteriores. Javier Sola
na Madariaga.

Hecho en Andorra la Vieja. el 3 de junio de 1993.-Por
el Principado de Andorra, el Jefe del Gobierno. Oscar
Ribas Reig.

Hecho en Parrs, el 1 de junio de 1993.-Por la Repú
blica Francesa. el Ministro de Asuntos Exteriores. Alain
Juppe.

El presente Tratado se aplica provisionalmente desde
el día 3 de junio de 1993, fecha de la última firma del
mismo, según se señala en su artículo 10.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 11 de junio de 1993.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Manrique.

16869 ENMIENDAS propuestas por Italia al Convenio
Aduanero relativo a la importación temporal
de vehículos comerciales de carretera. hecho
en Ginebra el 18 de mayo de 1956 (publicado
en el «80letín Oficial del Estado» de 20 de
abril de 1959 y 29 de octubre de 1983) pues
tas en circulación por el Secretario general
de las Naciones Unidas el 30 de enero de 1992.

ENMIENDAS PROPUESTAS POR ITALIA AL CONVENIO
ADUANERO RELATIVO A LA IMPORTACION TEMPO
RAL DE VEHICULOS COMERCIALES DE CARRETERA

(GINEBRA 18 DE MAYO DE 1956)

Aprobadas por el Grupo de Trabajo de la CEPE sobre
cuestiones aduaneras que afectan al transporte

Párrafo a) del artículo 1.

Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

«a) "Derechos e impuestos de entrada". los dere
chos de aduana y cualesquiera otros derechos. tributos.
cánones y demás gravámenes, percibidos en virtud de
la importación de los bienes mencionados en el presente
Convenio o en relación con ella. con excepción de los
cánones y gravámenes cuya cuantía se limite al coste
aproximado de los servicios prestados;)

Párrafo f) del artículo 1.

Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

«f) "Personas" tanto las personas físicas como las
jurfdicas;,)

Nuevos párrafos g) a k) del artículo 1.

Añádanse los nuevos párrafos siguientes:

«g) "Asociación expedidora" una asociación autori
zada para expedir documentos de importación temporal;

h) "Asociación garante" una asociación aprobada
por las autoridades aduaneras de una Parte Contratante
para servir de fiador de las personas que utilizan docu
mentos de importación temporal;

i) "Organización internacional" una organización a
la que están afiliadas asociaciones nacionales facultadas

para expedir y garantizar documentos de importación
temporal;

j) -Parte Contratante" un pais o una organización
de integración económica regional que sea Parte en el
presente Convenio;

k) "Organización de integración económica regio
nal" una organización creada y compuesta por los países
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 33 del presente
Convenio. y que posea competencias para adoptar su
propia legislación vinculante para sus Estados Miembros.
respecto de materias reguladas por el presente Conve
nio. y que posea competencia para decidir adherirse al
presente Convenio, de conformidad con sus procedi
mientos internos.n

Párrafo 2 del artículo 2.

Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

«2. En las condiciones establecidas en el presente
Convenio. las Partes Contratantes pueden disponer que
dichos vehículos estén amparados por documentos de
importación temporal que garanticen el pago de los dere
chos y gravámenes de importación o de una suma equi
valente, sin perjuicio de las disposiciones especiales pre
vistas en el párrafo 4 del artículo 27, en caso de no
reexportación en el palzo establecido del vehlculo ampa
rado por dicho documento.»)

Párrafo 3 del artículo 8.

Sustitúyase: « en el anexo 2 o en el anexo 3 del
presente Convenio », por: «... en el anexo 2 del presente
Convenio...».

Letra b) del párrafo 1 del artículo 14.

Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

«b) Sean abandonados libres de todo gasto al Fisco
del país al que fueron importados temporalmente. en
cuyo caso el titular de los documentos de importación
temporal quedará exento de derechos y gravámenes de
importación; o ....»

Nuevo párrafo 4 del artículo 14.

Añádase el siguiente nuevo párrafo:

«4. Cuando el vehículo u objeto mencionado en el
documento se pierda o sea robado en el curso de un
embargo distinto a un embargo efectuado a requerimien
to de particulares. no podrán exigirse derechos o gra
vámenes de importación al titular del documento de
importación témporal. el cual deberá presentar la prueba
del embargo a las autoridades aduaneras...

Artículo 20.
Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

«No se tendrá en cuenta la falta de prueba de la
re~xportación dentro del plazo autorizado de los vehí
culos importados temporalmente cuando los vehículos
sean presentados a las autoridades aduaneras para reex
portación dentro de los catorce dlas siguientes a la expi
ración del plazo de admisión temporal de los vehículos
y se den explicaciones satisfactorias que justifiquen la
demora.»

Artículo 21.

Sustitúyase: <c ••• anexo 4 ...», por <c ••• anexo 3 ...).

Nuevo párrafo 3. artículo 22.

Añádase el siguiente nuevo párrafo:

«3. La validez de los documentos de importación
temporal sólo podrá prorrogarse una vez por un plazo
no superior a un año. Transcurrido este plazo deberá
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expedirse y entregarse un nuevo carnet en suslitución
del anterior.»

Pá"afo 1 del artículo 24.
a) Sustitúyase: 1< ••• anexo 5 ... n por: ( ... anexo 4 ...u.
bl Sustitúyase después de la primera frase el texto

actual por el siguiente;

" ... En su lugar aceptarán cualquier otra prueba docu
mental válida de que el vehículo o las piezas sueltas
están fuera del país de importación temporal. Cuando
se trate de documentos distintos de los carnets de pas
sages en douane y que no hayan vencido, deberán ser
presentados simultáneamente como la prueba referida
anteriormente. En el caso de los carnets, las autoridades
aduaneras aceptarán como prueba de la reexportación
de los vehículos o las piezas sueltas los visados estan
pados en ellos por las autoridades aduaneras de los paí
ses visitados con posterioridad.»

Párrafo 2 del artículo 24.

al Sustitúyase; «... anexo 5 ...» por: " ... anexo 4 ..».
b) Sustitúyase la última frase por el texto siguiente:

«... En su lugar aceptarán cualquier otra prueba docu-
mental válida de que el vehículo o las piezas sueltas
están fuera del país de importación temporal.»

Párrafo 3 del artículo 24.
Insértese el texto siguiente entre la segunda y la ter

cera frase;

«... En caso de utilización abusiva de un carnet tras
la anulación de su validez por las autoridades aduaneras
y la asociación expedidora, ésta no será responsable
de los derechos y gravámenes de importación que hayan
de satisfacerse....»

Artículo 26.

Añádase después de la pñmera frase el texto siguiente:

" ... Las autoridades aduaneras comunicarán a las aso-
ciaciones garantes el importe pormenorizado de los dere
chos y gravámenes de importación en el plazo de un
año a partir de la notificación de la falta de descargo.
La responsabilidad de las asociaciones garantes por
dichos importes se extinguirá si dicha información no
se comunica en el plazo de un año.»

Párrafo 1 del artículo 2 7.

Añádase después de la pñmera frase el texto siguiente:

" ... Sin embargo, este plazo no comenzará a trans-
currir hasta la fecha de expiración de los documentos
de importación temporal. Si las autoridades aduaneras
impugnan la validez de la prueba presentada. deberán
informar de ello al garante en un plazo no superior a
un año.))

Párrafo 2 del artículo 2 7.

Sustitúyase la primera frase por:

,,2. Si esta prueba no se adujere en los plazos pres
critos. la asociación garante consignará o abonará pro
visionalmente en el plazo máximo de tres meses los
derechos y gravámenes de importación exigibles....»

Nuevo artículo 32 bis.

Añádase el siguiente an:!!:~~¡;:

"El pr(;Se¡Ü¡; Convenio no obstará a la aplicación de
;'Iayores facilidades que concedan o puedan conceder
las Partes Contratantes, bien mediante disposiciones uni
laterales, bien en virtud de acuerdos bilaterales o mul
tilaterales, siempre que dichas facilidades no impidan

la aplicación de las disposiciones del presente Convenio.
Se recomienda a las Partes Contratantes que renuncien
a exigir documentos de importación temporal y garan
tías.»

Nuevo párrafo 2 bis del artículo 33.

Insértese el siguiente párrafo entre el párrafo 2 y el
párrafo 3:

,,2 bis. De conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo. toda organización de integración económica
regional podrá convertirse en Parte Contratante del pre.
sente Convenio. La organización que se haya adherido
al presente Convenio informará al Secretario general de
las Naciones Unidas sobre su competencia respecto de
las materias comprendidas en el presente Convenio. así
como sobre todo cambio posterior de dicha competen
cia. La organización y sus Estados Miembros podrán deci
dir, sin perjuicio de las obligaciones derivadas del pre
sente Convenio. acerca de sus respectivas responsabi
lidades para el cumplimiento de las obligaciones impues
tas por el presente Convenio.»

Párrafo 2 del artículo 34.

Sustitúyase: K .. el país ...», por: "el país o la orga
nización de integración económica regional ...» y: " ... dicho
país ...». por: «... dicho país u organización de integración
económica regional ...».

Párrafo 3 del artículo 40.

Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

(,3. El Secretario general invitará a toda conferencia
convocada según el presente artículo a todos los países
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 33. y a las
Pa·rtes Contratantes a que se refieren los párrafos 2
y 2 bis del artículo 33».

Párrafo 2 del artículo 4 1.

Añádase después del texto actual el siguiente;

"... Las organizaciones de integración económica
regional que sean Partes Contratantes en el presente
Convenio ejercerán su derecho a formular una objeción,
en relación con las materias propias de su competencia.
En tal caso, los Estados Miembros de dichas organiza
ciones que sean Partes Contratantes en el presente Con
venio no podrán ejercer individualmente tal derecho.»

Artículo 42.

al Sustitúyase en la primera parte de la frase el texto
actual por el siguiente:

"Además de las notificaciones previstas en los articu
las 40 y 41. el Secretario general de las Naciones Unidas
notificará a los países a que se refiere el párrafo 1 del
artículo 33. y a las Partes Contratantes a que se refieren
los párrafos 2 y 2 bis del artículo 33. de lo siguiente:
...u.

bl Añádase el siguiente nuevQ sllb¡:;árrafo al bis:

"a) bis. Ir.f:}:;naeión sobre la competencia de las
Cr¡¡,,¡¡ilaciones de integración económica regional y
sobre todo cambio posterior de dicha competencia de
conformidad con el párrafo 2 bis del artículo 33.

Artículo 45.

Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

«Después del 31 de agosto de 1956. el original del
presente Convenio se depositará en poder del Secretario
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general de las Naciones Unidas. el cual remitirá copias
certificadas conformes del mismo a cada uno de los
países y Partes Contratantes mencionados en los párra
fos 1 a 2 bis del artículo 33.»

Anexo 1. «Libreta de Paso por las Aduanas)).
Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

«CARNET DE PASSAGES EN DOUANE».

El Carnet está redaclado en inglés y francés.
Su formato es de 21 x 29.7 centímetros.
La asociación que lo expida deberá anotar su nombre

en cada uno de los talones, seguido de las iniciales de
la organización internacional a la que pertenece.
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TItular YdiIección 0'0..
Vak.dcn por un plazo DO superior a un .00, es docir hasta el
_••____•••~~_______iDclusivc

Expedido por
La validez & ~ o.wkmo está condicionada al amlplimieoto por el titular durante
e* periodo de w kyes y reglmlentos lduaneros de b paác:s visitados

Validez prorrog4da hasta el __.__._._.__

ORGANlZAClON INTERNACIONAL

CUADERNO DE PASO POR'ADUANA

PARA VElIlCULOS AlITOMOTORES y RE:\iOLQUES

Este c:uaderno se ha expedido pua el vehículo matriculado en..__• •.COnel n· _._.._ _._.. .._ ._._

Su expc:dici6n estl condicionada a la reexportadón del vehículo P:l( c:I titular en el plazo de valida indicado

y al annplimiento p:lr tl de las leyes y reglamentos aduaneros rc.latiVO$ a la importación temporal de vehktilos de motor en 106 paísa visitados,

bajo 1a ga:anda, en cada uno de. los~ en que el documento se.a válido, de la asociación autorizada

afiliada a la organización intemllCional infrascrita.

A SU EXPIRAOON. FL OJADERNQ OEBERA DEVOLVERSE A LA ASOClAOON EXPEDIDORA

Expedido en _•.•__. .•_•.•.•....•..,el __•.•.•_•.•.•.•.•.••.•....•.••..•........••....__.de 19 _._ ...

I-~-
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A[:JAV/MJ

MatriculaOO ca.
Afio de Cabrica::ión
Peso Dt.to del vclúcuI.o (kg)
Valor &::1 ve!Úo.oo

~

Mma
~

Mma
Número de: cilindros

<>boIk> do ""'"
~

Ti¡xl, (coche, CM1Íón.._)

"'''''Topizodo
N" de asientos o carga útil-Radio (marca)
Neum~OO$ de repJcsto
()lro.s dct.alles

-- ---------

Miércoles 30 junio 1993

[D::lrso di: la cubierta anterior)

DFSCRlraON DEL VEHICULO

Ola el N"

Reservado para uro oficial solamente

19881
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AUAV/MJ

(mulo en vertical)
aJADERND DE PASO POR ADUANA

MA11UZ

La salida dc'7;;¡;:;;;;;;-;¡;=========tuvo lugar en el pue.to de lIduaxJ,a¡¡: de

La importac:i6n en
del vehí<:X11o dc:scri'7·1o-"'-_--,-'-Q-'''''-:''''''----:(S=EI.LO): NO VAlJOO PARA

tuvolugard
CD. el p.ICICo de tduaDas de

CPD... vüido hasta el

Firma del funcionario de dJUI8I' _

•aJADERNO DE PASO POR AQUANA
TALON DE SAlIDA
1

Titular (nombre, dirt:cción) VMido hasta c:I
iDcIusivc

DESCRIPClON DEL VDUCULO

Devullvase a la dIana de enb1Ida de _

"'" d ... _

c.¡] la que k registro el o.&ademo (X)Il d IlÚmero ....

Matriculado en

Al» de fabricBciÓll
Peso Deto del Ydlk:ulo (k&)
Valar del vehkulo
~.....,.
""'""-'".....,.
Númezo de ciliDdros
CoboIIo< de fueru.

"""""""Tipo (0)Cbe, camió....)
0>10<
Topizodo
Número de asient05 o carga útil
B¡W¡n
blio (morca)
Ncumátio:lo de repuesto

""'" dWIlu

(TItulo en vertical)
aJADERNO DE PASO POR ADUANA
TALON DE EN11WlA (1)
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AJdAV/MJ

Matriculado ea
AiJD de: Cabricaci6a
Peso lICto del ~bbllo (kg)
Valor dd YChblIo

"""'-'"
"""""""'-'"

""""Número de c:iIindros

""""'" do """"

"""""'"Tipo ("""'" ",,",,~.)

"'''''T"""""NlÍmem de aReztlos o earp. ótil-Radio (muca)
Neum4tk:oi de~
Ckros detalla

Miércoles 30 junio 1993

DESCRIPCION DEL VEHICULO

"""dN'· _

NO VAliDO PARA

Devut1vase ala aduaM. de: eutItd& de _

~.

N.B. EJ funciOll..vio de manas debe tcllena.r el tdon de salida que fígun mAs amba.

19883
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[Anverso de la cubierta posterior]

La asociación expedidora del presente cuaderno ofrece
la siguiente información a los usuarios

[Exterior de la cubierta posterior]

Este cuaderno. elaborado de conformidad con las dis
posiciones del Convenio sobre formalidades aduaneras
para la importación temporal de vehículos particulares
de carretera (1954) Y de vehículos comerciales de carre
tera (1956). pUede utilizarse en los siguientes países
bajo la garantía de las asociaciones autorizadas que se
indican a continuación:

(LISTA DE PAISES Y ASOCIACIONES AUTORIZADAS)

NO VALIDO PARA

Anexo 3: Díptico.

Suprímase el anexo 3.

Anexo 4: Prórroga de la validez del «Carnet de Pas
sages en Douane» (Cuaderno de paso por Aduana).

a) Sustitúyase el párrafo 1 por el texto siguiente:

«1. El sello para la prórroga de la validez se ajustará
al modelo contenido en el presente anexo.

/l>.l)A VIMJ

El sello estará redactado en inglés o francés. La leyen
da que contiene podrá repetirse en otro idioma.}}

b) El actual anexo 4 pasa a ser el anexo 3.

Anexo 5: Modelo de certificado para la regularización
de los documentos de importación temporal no refren
dados. destruidos. perdidos o robados.

a) Sustitúyase el actual modelo de certificado por
el siguiente (véase la página 29).

b) El anexo 5 actual pasa a ser el anexo 4.

ANEXO 5

Modelo de certificado para la regularización de los
documentos de importación temporal no refrendados.

destruidos. perdidos o robados

(Certificado de Presencia)

Nombre del país .
La autoridad infraescrita ..

certifica que en el día de hoy (indíquese la fecha),
se ha presentado un vehículo en (lugar y país).
por (nombre y dirección).

Se ha comprobado que el vehículo responde a las
características siguientes:

Matriallado en
AOO de f.abriceción
Peso DCto del ~hículo (kg)

Valor del Yehfa¡]o

""""'-'"
Mamo

""""'-'"
Mamo
Número de a1iDdros
CabalJos de fuerza
e.umcc;.,
TIpo, (cocbe, camión _.)
ColorT_
N- de asientos o carga útil

~
Radio (marca)
Neum!tia:l; de repuesto

Otros detalles

e) EHjllSC la (orma A o B 51egún proceda

DESCRIPQON DEL VEHICULO

Con el N"
A· Este UllDe.n le ... efeduado previa presentación del OJadcmo expedido pana d vchkuIo ~f descrito.

&pedido por.

a· No se JlRKD.tó ningún documento de imporrtaci6n temporal

Fecha Y lugar de la firma

CMso del (do loo) fumanle (.)

Finna (.)

N.B. EL PRESEN1E CERTIflCAIX> DEBE SER REl..I.ENALO POR UNA AUIURIDAD OlNSULAR DEL PAlS EN QUE Df..BEIW\ W\8fRSE REl-1'.F,.: ;UAOO El.

DOCUMENTO DE IMPORTAClON 'ffiMPORAL o rOR lJNA AUTORIDAD OflQAL(DE ADUANA. POUQA. ALCAlJ)f'~AGl:NfRJUDlClAL. En.:'} DEl. rAlS

E.'-' QL"E Se EXAMiNE F1. VEHICULO.
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"'( Front cavar I Aocto de la couverture >

ceo ". : ' ' .
no. . " ...•..:•.•.•> .
V.,id 10....0< """'. "' ..... _ "". u.., l ,

V'lod.lt n-CL<:t<l.", O" u" 11'1, JOiljU'3(l\¡· ..

..... __ .__..•. _.. _. ..•_.__._.__....•. ...._ lncl".i ... , """Iv'

T". ~.';d"r "' ",,,,.'1 tljo<l lo " pll ti,. ,,, 0 ;"9 1"" ".';0<1
_;I!'> '1'1. "" 1._ ••"" "9..lat...... oll/'>. " .."",,••••;.jl.eI'
c. ~"" '''''• •• !Al>'•• .,..,., .......... <I_1.1~ulu.,..." d... ..-rol"._ a.'Ú .,..".

~. ,!_ ..,.....,.--. .....__ .,,:..,. .. b ••'1••• i.9 <lOV.,..... <l" ,. ,..; ...".

INTERNArlONAL ORGANIZATION
ORGANISATION INTEFlNATIONALE

19885

CARNET DE PASSAGES EN DOUANE
FOR MOTOR VEHICLES ANO TRAILERS I POUR vE.HICULES A MOTEUR ET RE MORQUES

Th;. el'''.' o. ~ ~ lor IIHI .d"<;i. '.QI'I.r~ in I
c. """,,,..1 ul c.'i PQ<,If ,...""-,,,:,,1. """,..... 0::,,10 0"- ._•... _.. ~::.,,:.~ ..__ -._ _-- __ ._. _.- - _ .

'0

This carnct" whkh I'H15 ~.n cra .... " up In aceord~""'1I wil1'llh. provislonll cllh. Cuslcmll Convenlions on l1'HI
Temp-onrry IrnporUlion el Privllle Rcad Vehicl.s (1954) and Cornrn.rcl .. ¡ Ao... d Vehkles (His.6),

m.y Ce used In Ihe counlricsllslcd on lhe b.aclr. cove' ol thls dOCumenl, under (he 9uar..nlee 01 the
aulhorl1;ed :lISsoci.allons Ind;C:llcd. •

11 11, Issu.d en cendlUon Ihal tri. hold.r r_:II:POI'1.S lhe vchlcl ...... ¡Ihln ltIe specUle<l p.rlod 01 v.Udlty
lInd compiles wlth ttle customs 1....... ' and rcCjul.. 110n.s rclatlnQ1c1he tcmpoury admls.:slon ol molOr vch/clc:s

In ltI. eounlrlcll vl:sfte-d u-ndllr lhe QU.!Ir.anlee, In eaeh eounlry ..... here Ihe do<:umenlls v.lld.
01 lhe authorizcd a:ssoclallon llNillatcd to lhe undersJe,ned Inlern.. l1onal orq ..nlz:¡tion,

ON EXPIRY. THE CARNET MUST BE RETURNC.O TO THE ASSOC1ATION WH1CH OEUVERED IT TO THE HOLDER. I

Ce earncl. cui a Hé t-labore sclon le.:s d¡~oos¡lion.s des ConvenlíoN douaniCrc.s relalivC3 !
l'importalion tcmporairo des vehíeules rovlieros privé' (1954) lit dcs vehicule.s 'ovliers commerc.aux (1956),

Pflut élre viii ¡sé dans les pays Qui liQurent a.u dos de la covvenure de ce documenL
sou' la ~aranlíe de:s 2l:ssociatioN auloríst-es índlcuees:.

A charge pour le Lilulaire de récl.por1er le véhieule dans le d~lai do validilé imp&rti el de se conlormer

aUll; loi5 iCt reQlement.3 de douillne sur l'lmportalion lemporairc de:! vehicule''\ molcur
Can, le' pays: visite,. sous la ga(3nfie. dans cnaQue pa~ 00 le documcnl est va~aOle,

de rAssocialion ae,reee. aniliée ~ l"or9anisalion inlern¡tlOflate soussi9nec.
A L'EXPIRATlON, LE CAANET OOIT trRE AETOURNE: A L'ASSOCIATION OU1 L'A DE.UVAE..

'O

" +-o 4od otl 0 .. 1 ' .•••__.• •.• _ •••. ..•.. _ _ ..• 1I"l .. / l•._ ..... .._ ... .._._.._. _. ._.__._.._ 1'_. ...

12 s~ "'•• Of 0'9."':."_'
S.qn••",.c o. 1·0.9 ' 0 00 11

Sl'll"uu , ~ .....0<:1 .. <1 ,

$'9.,..1 o.. r oc: ••"o, ""C. 1
...• ...···1 I~"'.''''.'
S;9"'.lu'. au 101......'.
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..: CESCRIPTIOH OF VEHIClf / SIGNALEMENT ou VEHICUlE
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N<el wei9ht ol hicl. {lu~ll PO;(ls nel Clu "thlCule Ik9! .••....•.•. __ . . _
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17 ColOYt J Couteut . _

18 Uph.o~t.ry I C.1'Ntuta inttrieurn .__. • _

\ 9 No....ts 04' carrytnog capacity J Nombre de pl"ces ou e.u. _. .__._
20 Eguipmenll Eouiptmenl

R.ldlo (m.k.e) J A"PI,etl radio (matQue) . •__•._

21 Sp,,,, ryres J Pncvs (le rtchltl9c _

22 Oth., p.l1ia1lan I Oi...." . • _

23 _•......__ ._..._.__._._...__. ._..._._.. _

Exlension 01 validity I Prolongalion de la validill!

... !
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< Inside back caver í Intérieur du dO~i de la c:ouverture >

The lollowing.informalion is provided by the issuing association
to molorists.

L'assocTation Qui a délivré le présent carnet fournit
les rensetgnements suivants aux usagers.

< Back cover I Extérieur du dos de la couverture >

80E núm. 155

This carnet, which has bee" drawn up In acc:ordance with the pro~lslons 01 the Customs Conv.ntJons on lhe Temporary importallon
al Prlvate Road Vehicles (19S4) and Commercial Road Veh1cles (1956). may be used in (he (01l0w109 counlries under the guarantee
01 the authorlzed associations indicated: I

Ce carnet Qui a été elaboré seloo les dispositions des Conventions douaniéres felatives A)"importacion temporaire des véhicules
rouli~rs privés (1954) el des véhicufes routiers commerciaux (1956). peul élre utilisé dans les pays suivanlS. $OUS la garantie des
associations aulorisées ci-apres:

(UST Of COUHTRtfS AND AUTHOACZEO ASSOC14noNS)
IlISTE OES'AYS ET A$SOCIATIONS AlIfOAlSEESI
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Annex 3: Diptych

Annex 3 should be deleted.
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Annex .: Extension of Validity of the "Carnet de Passages en Douane"

(a) Fo~ pa~ag~aph 1. substitute:

"1. The stamp fo~ extension of validity shall confoC'lll to the model contained
in this annex.

The stamp shall be d~awn up in English o~ F~ench. The insc~ibed wording may
be repeated in another language."

(b) Existing Annex • becomes Annex 3.

Annex 5: Hodel Ce~tificate fo~ the Adjustment of Undischa~ged. Dest~oyed.

Lost o~ sto len Tempo~a~y Impo~tation Pape~s

(a) Fo~ the existing model ce~tificate, substitute: (see page 29)

(b) Existing Annex 5 becomes Annex •.
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ANNEX 5 I ANNEXE 5

MODEL CERTIFICATE FOR THE ADJUSTMENT OF UNDISCHARGED.
OESTROYED, LOSTOR STOLEN TEMPORARY IMPORTATION PAPERS

(CERTIFICATE OF LOCAT10N)

MODÉLE DE CERTIFICAT POUR LA RI::GULARISATION
DES TITRES D'IMPORTATION TEMPORAIRE

NON DÉCHARGÉS, DÉTRUITS, PERDUS OU VOLÉS
(CERTIFICAT DE PRÉSENCE)

N.~ 01 covfttry I Nocn dv "ays . .'-__

n,. ~"''9''''"'a<Al\orhy I 1'• ..,lOt'ilt IOUU6qn~e _._ •• _

c.,,.,61,c. lhat "'.. "a, I ecl1lf.. O\H C. J<k,ff' 0_._._.._.__..__.. .__..__._____ ldale lo be fMft In Nli I ptkiser a. date)

••chi<;l••as lH"ockIc';cd all un -..théeu4c .. ete prt,enl_" _ _ __. .__. . ••_ (pl-e.e cnd CO!Jtllry /Iieu el p• .,.,1

tly I pe' _. __• . •__. .__._.._._. . ..__. ._.__••• IMm•• ad4r I nom. Idr••scl

Tl'Ie .(''''>ele ... tovnd Oft cumlnlt"'" lo bol 01 t/'l.e d"lCripliOf' ,".mion~MrftO"der: I
" a tle c..onSUIC O~ ce ••t"ca,le raoonc:l.il ."JI cauC:la'l$II(lUc. menl~n (loOnsovs:

OESCRIPTION OF VEt~ICLE I SlGNAlEuE.NT OU \l€HICULE

FlII'91'1.'.cI '" Ilmm~l'ieul.en _ .•_._._..•.__...•_ _ .. "'MC' "0.' sovs hI H'" •__•••••_•••••_ .._••_ ••••_ •••_••••_ .•

Y••, of _~aewt. I Mne. oc cO'\W\lCtoclltI ..._.__..__.••_._..._•..••_._.

Net ••OON. 01 ...hlel. (t,.' p~s MI du ril'Mcvl. f1tg) _ _....... .__

V.tu. CIfI "."!cI.1 ValeUf 6u ril\Cvl. .... . _..........•..._..•....•_.._

A: TtllI l'ÑNIboft ha• ....,. fftad.~ CIt'••cntaUoft ol th. Col' ..... d.
pe , va4 kw h ...tÑCk d.acritJ.e<d he,•• 1
Ce, eqlMft .. '1. _"CClu. sur pré:llctll.ltion d\l c;atrtd d. ~s""qc~dtló.,'t
;.out' .. wtNcvl.d~ ci-contt••

epo no.

1..\Md~ I 04i1Ow6 per _

B.o No 1efftCIOt...., lfttpoNU~ ,......,. ...,. pn.4ucwd'
a n·.. étt pt"csenl_ ..~ Cltr. cfimpotUtton t.mpot..~~•••.

(..~::..

.,/-----_._-_.__._.-.-----_..~::.:::.:::.__....__..__..•-

NO. cM Cr.....n' Nofftbf. 6e Cyl;1'\4f'U •••__•__

Trpe fur.IOft"f_/'I'Oiblr•• camfon_I. ..__._. .. .. _

Co'ouI" 1COIIlaur . _ .. __ _._ _._

U"hol,lC'" I G.,",fUt"CS "".'i....,n _ _._ _.__.__.._ .._. _

HOflc09W1tr, Hb. dc u.e.,al,llt _

Ch...I, 000.._.__•• ._. .__..••.._ ....._ ..•...••..•....•.....•.__._

'.blt.' .....,Q\Ilt • •__.• • ••••••• ._

....It., .....rqu. .... .._.__..._..__.._._

Et'lO"'.' MOlrul' H'" •• ._•• ••• •__

No. M ..ta or cal1')'in9 Cllpadty" I NotNH"a da p1ac:" ou c.u... .___ e.tI> ..nd cMece".~ 1 Oal. clliev d. StgNtwr.

Egviomui' Equipe",.".
...--------....-.-.--------------..-.....-.-..-.-.....
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5p.. ' • .."•• 1 Pnavs d. red\af'l9•.........._ _._ .

OttlllU patUCul.r.' OIV." ..•._ ..._.__••__••.•..__._•.._..•.•.••._•.._..__•._

.. __ _ _.._-_ _ _---._ - _ _ __..•.•._.._-
._--_ _ _._-----_ _ _.•..., _._..__ _ .

n Choo'~ 'onnuf4 A IN ••' .pPI~bJ_1

FOf'ml.l1~ A OCI B, .dopl~s.."....1fl '* GI.

N.S. rHlS CERnFlCA rE ~usr SE. COAlPt..ErE:J ElrHf~ el' Al CONSULAR
AUTHORlTr oF rHE COUHTRr IN WHICH THE I'APERS SHOUlD HAVE aUN
OISCHARCED. Olf Ir AH OFFICtAL AUNtORI", tCUSTOIItI,. 'OUCE. IItI" YOR.
JVOlClAl.. o"ICER. _le.} ()F rHE COUNTR r ", WHCH rlft ~IfICLt lS
EXA""*,,eo.

H B. CECERr~CAr oorrGTRE RéJJPl.1SOl'PAR UNé Aurt~AlréCONS~A'¡;E
00 PAYS OU lE TlTRE O'IMPORTATION rEMpo/u'lRf AURAJT ro [mE
OéCHAIlCF.. SOIr PAR VNE AurO/tlTE OI~ICIfLLEfO()(JAN€, ttOtlCE. MAIRE,
HtPS$IER. ClCIOVl'At'S OUf.E vEHlCUlE A ETE pn!SENTE.
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Las presentes Enmiendas entraron en vigor el 30 de
octubre de 1992. de conformidad con lo establecido
en el artículo 41 (2) Y (3) del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 23 de junio de 1993.-EI Secretario general

técnico, Antonio Sallver Manrique.

16870 MODIFICACIONES al Reglamento relativo al
transporte internacional de mercancías peli
grosas por ferrocarril (RID). hecho en Berna
elIde mayo de 1985 «Boletin Oficial del
Estado» del 20 al 26 de agosto de 1986. 30
de diciembre de 1988 y 21 de noviembre
de 1989.

La Comisión de Expertos en Transportes de Mercan
cías Peligrosas a raíz de su 28.0 sesión. celebrada en
Berna (Suiza) del 2 al 12 de abril de 1991. modificó
el RID del 1 de mayo de 1985. como sigue:

1. Introducción, sumario y prescripciones generales:
Doc. OCTI/RID/Not./28/ 1.

2. Clases 1. 2. 3. 6.1. 6.2. 7. 8 Y 9: Doc.
OCTI/RID/Not./28/2.

3. Clase 4.1: Doc. OCTI/RID/Not./28/3.
4. Clase 4.2: Doc. OCTI/RID/Not./28/4.
5. Clase 4.3: Doc. OCTI/RID/Not./28/5.
6. Clase 5.1: Doc. OCTI/RID/Not./28/6.
7. Clase 5.2: Doc. OCTI/RID/Not./28/7.
8. Apéndices l. IV. V. VII y IX: Doc.

OCTI/RID/Not./28/8.
9. Apéndices X y XI: Doc. OCTI/RID/Not./28/9.
10. Apéndice 111: Doc. OCTI/RID/Not./28/1 O.
11. Apéndice V: Doc. OCTI/RID/Not./28/ 11.
12. Apéndice VIII: Doc. OCTI/RID/Not./28/12.

Estas modificaciones entraron en vigor el 1 de enero
de 1993.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid. 10 de junio de 1993.-EI Secretario general
técnico. Antonio Bellver Manrique.

En suplemento anexo se publican las Modificaciones
al Reglamento relativo al Transporte Internacional de

Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID).

16871 ACUERDO europeo sobre trabajos de tripu
laciones de vehículos que efectúen transpor
tes internacionales por carretera (AETR).
hecho en Ginebra elIde julio de 1970 (pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 18 de noviembre de 1976). Enmiendas
propuestas por Noruega. puestas en circula
ción por el Secretario general de las Naciones
Unidas el 24 de julio de 1991.

'~CUERDOEUROPEO SOBRE ELTRABAJO DE LAS TRi
PULACIONES DE VEHICULOS QUE EFECTUEN TRANS
PORTES INTERNACIONALES POR CARRETERA
~AETR).HECHO EN GINEBRA EL 1.DE JUUO DE 1970.
, ENMIENDAS PROPUESTAS POR NORUEGA

Artículo 1.° Definiciones.-Modificar el texto del
párrafo g) del modo siguiente:

«g) Por -transporte por carretera-o cualquier despla
~amiento efectuado en vías abiertas al uso público. en
~acío o con carga. de un vehículo destinado al transporte
tle viajeros o de mercancías.»

Modificar el texto del párrafo i) del modo siguiente:

«i) Por "servicios regulares"# los servicios que ase
guren el transporte de personas realizado con arreglo
a una frecuencia y en itinerarios determinados. Estos
servicios podrán tomar y dejar personas en paradas pre
viamente señaladas.

En reglamento de explotación. o documentos equi
valentes aprobados por los poderes públicos compe
tentes de las Partes contratantes y publicado por el
transportista antes de su aplicación, se definirán las con
diciones del transporte, especialmente la frecuencia,
horarios, tarifas y obligación de transportar. a menos
que estas condiciones estén ya establecidas por un texto
legal o reglamentario.

Quienquiera que fuese el organizador de los trans
portes, también se considerarán como servicios regu
lares aquellos que aseguren el transporte de categorías
determinadas de personas con exclusión de otros via
jeros, siempre que estos servicios sean efectuados en
las condiciones indicadas en el primer apartado de la
presente definición. Los servicios de esta categoría. en
especial los que aseguran el transporte de trabajadores
al lugar de su trabajo. y desde éste a su domicilio. o
el transporte de escolares a los establecimientos docen
tes, y desde éstos a su domicilio, se denominarán en
lo sucesivo "servicios regulares especiales".»

Modificar el texto del párrafo 1) del modo siguiente:

«1) Por "semana", el período comprendido entre las
cero horas del lunes y las veinticuatro horas del domin
go.»

Modificar el texto del párrafo m) del modo siguiente:

«m) Por "descanso", todo período ininterrumpido de
al menos una hora. durante el cual el conductor puede
disponer libremente de su tiempo.»

Suprimir los párrafos n) yo).

Art. 2.° Campo de aplicación.-Modificar el texto del
párrafo 2 b) del modo siguiente:

«b) Salvo acuerdo en contrario concertado entre las
Partes contratantes cuyo territorio se utilice. el presente
Acuerdo no se aplicará a los transportes internacionales
por c~rreteraefectuados por medio de:

1. Vehículos destinados al transporte de mercancías
y cuyO peso máximo autorizado. comprendido el de los
remolques o el de los semirremolques. no exceda de
3.5 toneladas.

2. Vehículos destinados al transporte de viajeros
que. conforme a su tipo de construcción o equipamiento.
sean adecuados para'transportar nueve personas como
máximo. comprendido el conductor. y estén destinados
a dichos fines.

3. Vehículos destinados al transporte de viajeros en
servicios regulares cuyo recorrido de línea no exceda
de 50 kilómetros. .

4. Vehículos cuya velocidad máxima autorizada no
exceda de 30 kilómetros por hora.

5. Vehículos destinados a los servicios de las fuerzas
armadas. protección civil. bomberos y de fuerzas res
ponsables del mantenimiento del orden público o situa
das bajo su control.

6. Vehículos destinados a los servicios de alcanta
rillado. protección contra inundaciones. agua. gas. elec
tricidad. vías públicas. retirada de basuras. telégrafos.
teléfonos. envíos postales. radiodifusión. televisión y de
detección de emisores o receptores de televisión o
de radio.

7. Vehículos utilizados en situaciones de urgencia
o destinados a misiones de salvamento.


